
I20, Sábado 5 Octubre de 1844* 6 cuartos.

Este periódico oji- 
cial se publica los 
Eunes^ J ueves y Sá
bados; y se admiten 
suscziciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri' 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs.^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

© 3? 1 © a a  il
_____ de la PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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a r t ic u l o  d e  o f ic io .
rnnt jyíun-
WhlKRNO SUPERIOR POLITICO 
El a?R.LA PR9VlNCr4 DE ZAHAGOZA.

esta n principal de correos de
pCSar me h* hecho presente^ que i 
v3r¡og A 18 invitaciones que han dirigido á 
¿ ca^es los Administradores subalternos* 
huir qU5 Ca^a ayuoÍ8mie,,to mandase cons- 
tnag x'10* Pcqueña valija 6 cartera para la 
den 1 m°^a y segura cooducion déla correspou- 

• 9i tan Util disposición no ha tenido efecr 
tes Pr'r aleuaos ha sido resistida abiertamen- 
y d n!em^,r8<> P"C0 C0llle que tenef 
al ^a.^udable utilidad que debe resultar 
cia, U3 IC0’ eVit*ndo estravios y las contingeo- 
' que producen los temporales de aguas.

es 6 iR verdad haber de compeler á 
iHp. Corpofacioner para la egecucion de una 
do f>rR a q06 debian haberse anticipado obran- 
<?rve°n CC*° qUe deben tener por el mejor 
j re 1C,r’ Pero ecsigieodo este que no se to- 
per- •*. lnd*fereocia cuando son conocidos loa 
dar¡UlCI°S ^Ue Pr*duce, he tenido á bien acor
nó'd^Ut en preciso é improrogable térmi- 
hubi ^u*oce dias los ayuntamientos que no lq 
de - Cn hecho, y se encuentren en el caso 
Vilj;¿!Catar*oi msuden construir la indicada 
quede Carlera con Raves dobles para que una 
que lo60 de* administrador de correos de 
gue ^08| PUehl°s dependan, y la otra se entre* 
ramn- * Per8ona que marca la ordenanza del 
emn|' en Ia ^teligencia de que los referidos 
)a m 08 deberán dar Parte á su principal de 
gaodo1*08^3^ qUe °bserveD á fin de que Re

da 8U conducto á mi conocimiento pue- 
conven 188 Prov,deocias de corrección que 
184. * Zaragoza 29 de Setiembre d«

'^-Martin de Foronda y Viedma.

Ñúm. h7U.
Él Director General de Caminos, Canales 
puertos con fecha 20 del corriente^ me co

munica la Real orden siguiente.
Por el Ministerio de la Gobernación de la 

Península se ha comunicado á esta Dirección 
General con fecha 15 del actual la Real ór- 
deo siguiente."He dado cuenta á S. M. de 
la instancia de la Asociación general de pro
pietarios territoriales de España en solicitud 
de que la nueva Carretera de Zaragola 
Valencia se construya siguiendo la dirección 
de Torrelacarcel, Torremocba y Villarquema- 
do y no la de Aiba , Santa < Eulalia y Ce
lia, según se determinó por drden de la Re
gencia de 6 de Junio del afío anterior. E» 
vista de todo, resultando de lo informado, en
tonces por esa Dirección á lo cual, se refiere 
el oficio de V. S. de 14 de Julio último, que 
li bien el trazado- por Celia se presenta maa 
económico, el otro es mas corto, mas despeja
do, sus alineaciones mas rectas y estatuas, ma
yor el número de pueblos po^ donde pasa y 
por esta misma causa menos gravosa su c o d- 
servacion, á cuyas .circunstancias se agrega la 
de ser esta misma dirección la que lleva el 
camino antiguo y habitual en la provincia, 
S. M. se ha servido resolver que para la cons
trucción de la nueva carretera se siga el trar 
zado por los espresados pueblos de Torrelacar
cel, Torremocha y Villarquemado, segyo loa 
planos aprobados, quedando sin efecto lo pre
venido en contrario en la espresada órden d# 
Ja Regencia. De Real órden lo comunico 4 
V. S. para su inteligencia y efectoa consi- 
guientes.zzLo que traslado á V. S. par* a* co
nocimiento y demas efectos.

Lo que se publica en el Lolelin oficial de la 
Provincia para conotimienlo de sus habitantes.
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Zaragoza 30 de Setiembre de 1844.—Martin 
de Foronda y Fiedma.

Zara^oia 1. 0 de Octubre de 1844.» —Martin 

de Foronda y Fiedma.

ISíim. ^75
Cumpliendo con lo prevenido en Real ór- 

den de 4 de Abril de 1840, se admitirán pro
posiciones pan la publicación y circulación 
del Boletín oficial á los pueblos de la Provin
cia. Los que quieran presentarlas podrán ha
cerlo hasta el dia 15 del próximo Noviembre, 
las cuales serán abiertas publicamente el 16 
del mismo í las doce de su mañana, quedando 
admitida la mas ventajosa; en inteligencia de 
que el tiempo por que deberá durar la contra
ta, sari todo el año viniente de 1845; advir- 
tiendose que el pliego de condiciones que ha 
de regir se halla de manifiesto desde el dia de 
hoy en la Secretaría de este Gobierno polí
tico, del que podran enterarse cuantos licita- 
dóres qüierao. Zaragoza 30 de Setiembre de 
1844.¿Martin de Foronda y Viedma.

•. Núm VG."
Con fecha r6 de Setiembre último me ha 

comunicado el Eximo. Sr Secretario de estado 
y del despacho de la Gobernación de la Penín
sula la Real orden siguiente.
• Habiendo la Reina tomado en consideración 
que los actuales Ayuntamientos han sido insta
lados y elegidos con posterioridad á la época 
aefielada en la vigente L«y de 14 de /olio de 
^840, puesta en práctica por el Real decre
to de 30 de'Diciembre del año próximo pa- 
ssdo: que la reoóvaciou de concejales para el 
inmediato Enero de 1845. es incompatible coa 
h observancia' estricta déla ley, porque los 
individuos á-quienes correspondiera cesar no 
ejercian sus funciones todo el tiempo determi
nado en la ley citada? que varios G fes po
líticos han hecho ver los graves incohvenieu- 
tes ocasionados por la frecuente repetición de 
los a tos electorales: que por ese y otros mo
tivos no han podido Cites corporaciones dedi. 
car su atención con el debido empeño al es
pecial obgeto de su instituto; y finalmédté que 
la corta permanencia de las persones en el de- 
sempiño de estos cargos no permite al Go
bierno conocer y juzgar con acierto los efec
tos de la reforma que se acaba de introducir 
en la legislación municipal: ha tenido S. M. 
j bien disponer, que no se haga por ahora 
novedad alguna sobro este particular, y que 
los Ayurtamieotos actuales continúen basta 
pu ví resolucio'n. De órden de S. M. lodigo 
i V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.

Lo que se hace saber á los SS. alcaldes de 
los pueblos de esta Provincia por medio del Bo- 
hHn oficial^ pava su inteligencia y cumplimiento.

Núm. h77. ' -
Por el Ministerio de la Gobernación de l» 

Península con fecha 19 del actual se me h* 

comunicado la Real orden siguiente.
El Sr# Ministro de la Gobernación de la Pe

nínsula dice con esta fecha al Director gene
ral de Presidios lo siguiente.—Se ba entera
do la Reina de la comunicaeioo de V. S. da 
16 de Abril último en que consulta acerca del 
verdadero carácter con que deben ser conside
rados, y de los fondos de que han de ser so* 
corridos algunos delincuentes que los ¡ribuna- 
les de justicia sentencian al servicio de deman
daderos de cárceles; y teniendo S. M. en con
sideración que esta clase de reos no se halla 
comprendida en la ordenanza general de Pre
sidios, ni está sugeta por lo mismo al régimen 
y disciplina que se impone á ios confinados 
ni hay tampoco razón para que se la considere 
bajo este concepto, y menos para que su ma
nutención grave el fondo de presidios cuando 
está destinada á servir en el ramo de Cárceles; 
se ha dignado en consecuencia resolver qua 
dichos demandaderos tenga» el carácter de pre
sos pobres, y que se les socorra en los mis
mos términos qua á estos siempre que justi
fiquen de una manera cumplida carecen de 
medios con que acudir á su subsistencia.— De 
Real órdeo lo digo á V. S. para los afectos 
correspondientes.—Y de la propia órdeo comu
nicada por dicho 8r. Ministro lo traslado í 

V. 8. para los mismos fines.
• Lo que se inserta en el Boletín ofcial de I 
esta provincia para los efectos que son consi
guientes. Zaragoza 2 de Setiembre de 1844.^2 
Martin de Foronda y Fiedma.

Núm. ^78. , '
Por el Ministerio de la Gobernación de l» 

Península con fecha 25 del último mes se me 
comunica la Real orden siguiente.

La Reina en consideración al mérito y uti
lidad que debe resultar de la publicación 1 
conocimiento de ia obra titulada ,, Colecciod 
de documentos para la historia monetaria do 
España u se ha servido resolver que V. S. re
comiende su adquisiciuu á las Bibliotecas, Aca
demias y demas cuerpos literarios que exis* 
tan en esa provincia. De Real órdeo, eonio' 
nicada por el Sr. Ministro de la GobérnácioH 
de la Península., lo digo á V. S. para su io* 
teügencia y i-fectos consiguientes.
- En su cumplimiento he dispuesto insertarl^ 
en los "periódicos de esta prcvinciU prometieH' 
dome de la ilustración y* celo por el fomeid0 
de la instrucción que anima á todas ¡as corp0 

M.C.D. 2022



dé los esSob^uni^os de ins.ruceion 
5 tluslruda, que se afresuruján á
«u mbn-s, a esta obra, tan aor^uble por 

ni'f C í“- illa. bu.nos resultados pro-
P-ra el estudio de uuestru H.storlalz.- 

d- etubre de 1844.—Martin de Fo- 
V tedma.

•"ogoza 2 
ronda y

p . Núni. H79 ■
en la cirZta- dr *38 prsvencionei hecha, 
timo "Ún" 3’2 ‘7 de Agosto úl-
mi»mo me, ',‘"ob,< jiol■til, oficial de 19 del 
ton.titOcio,’,ie, r f <,Be al#!unof Alca|de• 
P-««portei oue .f? 8 l0S pOtci,O,fr°8 ,0S 
Du. kire , ‘ ks bao espedido para los 
rand-J 6 'U n3^rale2a 6 vecindad, tole- 
inientn -i ; Se '.rhan y eludan el cumpli- 
d9 i ' m'"Jid8s acordadas en obsequio 
v,««neiV. V8 Cr' • P°ker8 y Para desterrar la 
que en$i * t'0'^ por conveniente acordar 
rs. V!. ' s^Ces,VüA se exija la multa de io o
n'4a 1. f i1.'' 3 Reside ó secretario que co- 
lubredc esPresad3* Zsrsgoia 2 de Ocr

" ‘ti ^Martin de Foronda y Viedma.

g, N-úm. W80.
la called * 'C* meS |J,í’mo ^ueron robadas en
l1’^ mayo, 6,119 de e5ta caP'tal do8 cabJIe- 
^ntiuo'^v * (** ^as eel*is íj04 se tspresan á 
los AIc 8|j  >n’ eo 80 co,ii'-*cuencia prevengo á 
^eíencjon *8 eon8í*luei°u3^s que procuren su 
de cq86an de l°8 conductores y en el caso

r» iai m; dc0 Parte cou urgencia pa-
111 di '»s consiguientes. , ; n,

Senas de las caballerías.
pir9 t^aC11" ua$Ufío obscuro, cinco anos y va 

menOí °C '° P‘^nios de dkada poco mas ó 
c» igql4j'*: de ®tPM una cicatriz eo el an-
' *r ** ** jugadero del hueso ó cerca de él. 
d» ülu^ Wtajíat clara de, ocho años, alza- 
D1*Oog.V,,Lff P^mos y castro dedos mas ó 
^aHÍü T?28 3 d® O tubre de 1844™

e ^urood^ y Viedma.

. El ^ÍLln. ^81. ' . >
la , Mo‘ Subsecretario del Ministerio de 
^eJm's niZ^utl d’la Península coa Recita 21

H-b" me ^ce 1° siguióte. l
•«te añ * n <0 S8’'do de París el z8 de Abril de 
horca [) 0 d^tino í su patri 1 Palma de Ma- 
^6*tdo V Crespy d?; Gaxan, ya resta- 
Psdecj,i(>C" *a mental que había
^8P8ña * Nimes para entrar en
^*r*do 1jP°r e» compañía del apo-

di ,Q rn8i^re Mas y Elevar., dtsapare- 
ie Ct>mPañía de este sin que hasta aho- 

^‘gencia* eu paradero par mas
aei d ’ Pra;ticadas por la Piefactura gene- 

Llyo de Francia y por la del depar-

(3) ■
lamento del Gsrd. S. M. con est- • ?
to se ha servido mandar qu- V v -i- , 
mas autoridades de esa provi- .1 • ... lvr
las diligencias mas esquisitas , .
la ecsistencia y psr&de-ro dei ci ' . ' ;

.faei Crespy de G ^an cuidando .j  
resultado de sus investigaciones. I 1 1 3*
den comunicada per el Sr. Mimstn í - 
bernacioo de la Penío ula lo di^o ; V. S. .'je 
ra su inteligencia y cumphmi- rito.

En su cumplimiento prevengo á loa JIlcaL 
des Cqniiitucionales y empleados de protcccum 
y seguridad pública que procuren averiguar 
el paradero del referido I). Rajad Crespy de 
Cazan., y si adquiriesen af'tinú noticia me la 
transmitan sin demora para los pjechs consi
guientes. Zaragoza 1. o de Octubre de 18442= 
Martin de Foronda y Ptedma. ‘

^ítm 7182.
INTENDENCIA d e l v  pr o v in c ia  

DE ZARAGOZA
La Dirección general de Rentas provincia^ 

les, dice á esta Intendencia lo siguiente.
El Excmo. Sr. Ministro dr H-<ietida he 

comunicado á eMa Dirección gen ral con feche 
16 del corriente la Real órden que s'giie«=» 
Excmo. Sr.—S. M. se ha servido mandar que 
solo se exija hasta el io de Octubre próximo 
el arbitrio de 2 rs. que en cada cuartera de 
trigo y toda especie de granos se estableció < 
en Barcelona y demas puntos de la costa, pare 
el reintegro de ochenta y cinco mil duros que 
de la tabla de comunes depósitos de aquel 
principado fueron extraídos por la Junta au
xiliar de aquella provincia para las urgencias 
de los sucesos políticos del afid ú timo? de
biendo esa Dirección circular Net» ui p sicion 
y publicarla en la Caceta para qu.< llegue 
a noticia de aquellos habitantes y del comer
cio en general, como tan interesados todos en 
la desaparición de este impuesto. De Real ór- 
deu lo comunico á V. E. para su inteligen
cia V efectos correspondientes,—Y la Direc- 
cion la traslada á V. S. pera su publica
ción y gobierno de esas oficinas.—Dios guar
de a V. S. muchos tíRbs. Madrid ig de Se
tiembre de 1844. —Ramón S^ntillan.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento del comercio 
y demas á quienes ihterese dicha medida. Za
ragoza a 6 de Setiembre de 1844.—Juan de 
Cárdenos.

PR0VIDBNÓI4S JUDICIALES.

Don Joaquín TorrebVunca^ Juez de primera ins
tancia de la presente ciudad de Zara¿oza y 
su partido &c.

- Per el presente se cita, llama y emplm poe 
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primero y único edicto y pregón con término 
de veinte dias, á Doña Pabla Pardillos, viuda 
de D. Manuel Bagues vecina de esta capital 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de él 
á contar desde la fijación de este anuncio , se 
presente a oir la notificación de la sentencia 
dada y pronunciada el veinte y uno de /unió 
próximo pasado eu los autos pendientes en este 
Juzgado entre la misma, y D. Escolástico San- 
tías, D. Manuel Gario y D. Francisco To
mas como ejecutores testamentarios de Done 
Manuela Bagü-s sobre derecho á bienes mue
bles de la testamentaría, y citarla y emplazar
la para la remisión de aquellos á S. E. la Au
diencia Territorial, en el concepto que pasado 
dicho término sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Zaragoza 26 de Se
tiembre de f 844.—joaquiu Torreblanca.zzPor 
Ó. D. S. S.—Mariano Chauvet,

Otro. Por el presente se cita, llama y em- 
phza por primero y único edicto y pregón con 
término de treinta dias á Doña Simona Casa- 
noba viada de José Val cuyo paradero se ig
nora, para que dentro de él á contar desde la 
fijación de este anuncio se presente a oir la no- 
tificacion y emplazamiento del traslado con
ferido á la misma en la demanda dé lita 
pendente á instancia de Quiteria Colon y Ma
nuel Simorte cónyuges de bienes aprensos en 
los términos de esta capital que poseen Fran
cisco Paz é Isidro Callizo como herederos del 
Presbítero D. Ramón Barrena ya difunto , en 
el concepto que pasado dicho término sin ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
taragoza 27 de Setiembre de 1844.=Joaquin 
Torrtblaqca. =» Per O. D. S. Mariano 
Chauvet.

Otro. Por yl presente cito, llamo y empla
zo á toú..? las personas, que se crean con dere
cho á los biepes qu^. «'onstjtuyeo la capellanía 
colativa fundada por Dpfía María Marín viu? 
da de Don ManueJ Fernandez de Aguila ve
cina de esta ciqdad en el alt^r, y bajo la in
vocación de Ñtra. Sra. del Pópulo en la Igle* 
lia parroquial de S. Pablp de dicha ciudad, 
para que en el término de freipta dias conta
dos desde el de su publicación , se presenten 
en este qni juzgado y por la Escribanía del in
frascripto á deducir las acciones deque se crean 
asistidos, apercibidos, de qpe po haciéndolo, 
les parará el perjuicio que h|ya lugar. Dado 
en Zaragoza á 26 de Setiembre de 1844.^ 
Joaquín Torrehlanca.~Por mandado de S. S., 
Félix Valle.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.
^a condutq de herrero de Tabuenca se halla ve- 

cante q ue consiste en 2 anegas trigo puro de cada 
yunta de labor por las aguzadora?. El precio 
del hierro h.erradpraf de qiayor y libra á cator

ce enartoi sin prssr en limpio y pesado á qW”' 
ce -con la obligación de herrar, fscillthodol» 
al efecto el ayuntamiento la fragua con yunqu^’ 
y manchón correspondiente. Los aspirantes di' 
rigiran sus solicitudes al ayuetamienio basta el 

12 del corriente que se proveerá.
La conduta de farmaceútico del puebla de

Vtebo con su agregado del lugar de las 
se halla vacante, sü dotación consiste en 55 
cahices de trigo puro y de "recibo cobrados pof 
los Señores del Ayuntamiento. Adema» tieD® 
i su aibitrio y á partido abierto las torres d?l 
monte del canal. Los aspirantes dirigirán $u$ 
solicitudes francas de porte al Sr. Alcalde has
ta el 15 del presente mes de Octubre en qu9 
se proveerá.

La conduta de boticario de Used se haB1
Vacante, su dotación es 59 cahices de tr’^ 
centeno cobrados por el Ayuntamiento , 1 
¡os pueblos agregados que ha tenido el a016' 
pasado de Cubel, Torralha, Gallocanta, Sa0* 
ted y Aldehuela, que entre todos cinco coiD' 
ponen 57 cahíces también centeno, siendo e 
total izó cahices. Los aspirantes dirigirán ,u, 
solicitudes francas de porte al Ayuutami60' 
to de Used. . .

Se halla vacante la conduta de médico de 
pueblo de Moros, partido de Ateca: su dotr 
cion es 6000 vo. anuales pagados por tercio* 
en virtud de reparto vecinal. Los aspirante 
• ella dirigirán sus solicitudes al AyuntamieP'' 
tu; francas de porte hasta el dia doce de Oc* 
tubre en que se proveherá. I

No habiendo tenido efecto la subasti d* 
empedreado de las calles de la villa de Pin,* 
anueciada en el Boletín oficial núm. 11 ó,11 
ha prorrogado para el dia 10 de Octubre 
timo, los que quieran interesarse en dicM 
obra se presentarán á dar sus proposicionest6 
las casas consistoriales de dicha villa, y cil* 
do dia á las diez de su mañana, en cuyo i*' 
tio estará de manifiesto el pliego de condl 
ciones.

El Afolino irinero del lugar de Velilla 
Giloca, partido de Calatayud se arrienda; qui^ 
quisiere interesarse en el arriendo, concuff1' 
ra el dia seis de Octubre próximo viniente * 
las dos horas de su tarde á la casa consis^* 
rial del mismo y finará en favor del mas 
neficioso postor.

AVISOS PARTICULARES.
Calendarios para el año de 1845." Se ve1'* 

den en la imprenta y librería de Ramón Le0*'1 
calle de la Cedacería núm. 173, esquita • 
de Meca.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
¿u propietaria, Ramón vivara»
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